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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta Madre la R em a G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

Habiéndose advertido que por  parte de algunos m a
gistrados, jueces de primera instancia, promotores fiscales 
y aun subalternos y dependientes de los tr ibunales ,  se di
rigen  solicitudes ai Ministerio de Gracia y Justicia sin ha
cerlo por conducto de los respectivos regentes, como esta 
mandado term inantem ente por las ordenanzas con que se 
gobiernan las audiencias, y dispuesto también por la c ir
cular de -30 de Ju n io  de 1836 se prevenga por medio de 
la Gaceta oficial, que no ajustándose exactamente á lo 
prevenido en  dichas Reales disposiciones , quedarán  sin 
curso cuantas solicitudes se p resen ten , pues de otro mo
do es imposible evitar la complicación y entorpecimien
to que experim enta el despacho de los negocios cuando 
estos se presentan  sin la debida instrucción; y á fin de que 
no pueda alegarse ignorancia, se insertan á continuación 
los seis primeros artículos de la citada circular.

1.° Que los ministros, fiscales y demas subalternos de 
las audiencias d ir ijan  por conducto del regente las solici
tudes que quieran hacer al G obierno, cualquiera que sea 
su objeto, excepto el del caso en que tengan que quejarse 
de aquel ,  pues entonces lo podran  hacer d irectam ente ,  el 
cual informando acerca de la certeza de los hechos que se 
expongan , expresara su d ictamen sobre la pretensión.

2.° Que los jueces de p rim era  instancia dirijan  por el 
mismo conducto las solicitudes de su interés personal 
cualquiera que sea, no conteniendo queja contra el re 
gente, sobre lo que podrán  representar directamente, á 
cuyas instancias se d ará  la misma instrucción indicada en 
el artículo precedente.

3.° Que los jueces de prim era  instancia hagan presen
te á la audiencia las dudas, observaciones y cosas de un 
interés público que ocurran  en sus juzgados relativas al 
ejercicio de sus funciones y á la administración de justi
cia, para que aquella determ ine en uso de sus facultades 
lo que corresponda con arreglo  á las leyes, ó promueva 
en su caso la declaración 6 resolución del G o b ie rn o , con
forme á lo dispuesto en  el art. 86 del reglamento pro vi 
sional para  la administración de justicia de 26 de Setiem
b re  último.

4.° Que los promotores fiscales y demas dependientes 
y  subalternos de todas clases de los juzgados, y los escri 
baños num erarios y Reales del part ido , entreguen  ai res
pectivo juez sus instancias, cualquiera  que sea su objeto, 
para que informando sobre los hechos que en ellas se ex
pongan , y manifestando su parece r ,  las d irijan al regente 
de la audiencia te rr i to r ia l ,  que las dará  el curso corres
pondiente con su inform e; pero en el caso de tener que 
quejarse dichas personas del juez por no haber  hecho de
recho a sus reclamaciones, podrán  acud ir  directam ente al 
regente.

5.° Que todas las solicitudes contrarias á lo dispuesto 
en el citado decreto de 21 de Marzo queden  sin curso , y 
que para que llegue á noticia de todos y no se pueda ale
gar ignorancia, se hagan insertar sus disposiciones en los 
boletines oficiales de las provincias.

6.° Que las solicitudes á promotorías fiscales se rem i
tan á la respectiva audiencia por los in te resados , no d á n 
dose curso á las que directamente se presenten en este m i
nisterio.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para 
una de las judicaturas de primera instancia de Sevilla , vacante 
por fallecimiento de D. Torcuato Díaz Salido, á D. Francisco 
de Paula Molino, juez que ha sido del juzgado de Jaén en la 
segunda época constitucional, y cesante del de Albuñol: para 
el juzgado de Belmonte,de ascenso, en la provincia de Cuenca, 
vacante, por cesación de D. Casimiro Hernández, á D. Miguel 

rtiz, juez de G uad ix : para esta judicatura, también de as
censo, en la provincia de Granada, á D. Mariano Falcon, juez

de Archidona : para el juzgado de Colmenar, de entrada , en 
la provincia de Málaga , á D. José Hernández Enciso , abogado 
de Lanjaron , en recompensa de sus buenos servicios á la causa 
pública 5 y para el de Cifuentes, de entrada , en la provincia de 
Guadalajara , á D. Luis Ortiz de Lanzagorta, abogado antiguo 
del colegio de Madrid.

Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M ., de conformidad 
con lo expuesto por la audiencia de la Coruña, para dos escri
banías de Cámara de la misma, á D. José García R.elova y á 
D. José Dorado, los cuales las desempeñaban interinamente.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier D. Leopoldo Odonell, comandante general del 
cuerpo de operaciones de la costa de Cantabria , con fecha 14 
del corriente dice desde San Sebastian:

Que en virtud de las órdenes que le tenia dadas al tenien
te coronel D. Juan Lacarte , segundo gefe de plana mayor, ha
bía este reunido el dia anterior en Hernani cuatro compañías 
del regimiento infantería de Zaragoza , dos de preferencia del 
5.° ligero, la de granaderos del provincial de Ciudad-Rodrigo 
y 150 voluntarios de Guipúzcoa , con cuyas fuerzas se puso en 
marcha dicho gefe á las doce de la noche del 15 con el obje
to de atacar al enemigo en sus puntos avanzados al frente de 
nuestra línea , resultando haber desalojado á los rebeldes de sus 
posiciones y parapetos , penetrando al propio tiempo en el pue
blo de Urnieta los decididos voluntarios de Guipúzcoa , en cu
yo punto perecieron en la refriega los facciosos que trataron de 
defenderle.

Que sembrado el terror entre los enemigos, ni aun se atre
vieron á oponerse á la marcha de nuestra columna por la car
retera de la otra parte del pueblo; asi que, considerando ter
minado el objeto de la operación, había dispuesto el gefe La
carte volver á H ernani, en cuyo punto entró con el mayor ó r -  
den á las tres de la madrugada, sin que se hubiese disparado 
ni un solo tiro desde Urnieta.

S. M. ha oido con satisfacción el resultado de la citada sfa- 
lida contra los rebeldes.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
París 12 de Enero .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, 108 fr. 70 c. 
Idem 5 idein, 79 fr. 10.
Fondos españoles, deuda activa, 20 siete octavos.
Pasiva , 4 cinco octavos.
Tres por 100 portugués, 10 un octavo.

c á m a r a  d e  l o s  d i p u t a d o s .  Concluye la sesión del 1 1 .

M r. Jouffroyi Señores, hay para la Francia en los nego- 
ciosde Espadados intereses absolutamente diversos: el uno con
siste en 110 comprometer nuestra libertad de obrar por mezclar
nos en los asuntos de España. Creo que un hombre que dirija 
los negocios y las relaciones exteriores de una Potencia central 
y continental como la Francia, no debe tomar partido en una 
cuestión particular de política extrangera sin haber fijado antes 
la vista, como ha dicho el Presidente del Consejo, en todos los 
puntos del horizonte, y examinado si , obrando según alguno 
de los intereses particulares del pais, no se comprometería el ín
teres general de nuestra política.

Los hombres de Estado no pueden impedir á la opinión pú 
blica que les suministre sus ideas, y que encarne en ellas, si es 
lícito explicarme as i , las exclusivas y abstractas que sirven de 
bandera á los partidos. En este caso, y habiendo de decidir en
tre dos opiniones exclusivas, prefiero la que representa el ínte
res rnas grande de la Francia; pero deseo que el representante 
de esta política no la entienda de una manera estricta , y su
ministre á España todos los auxilios que no comprometan la 
libre acción de la Francia.M r. Mauguin señala la incertidumbre que ha presidido 
siempre, respecto de los negocios de España, á las resoluciones 
de los diferentes ministerios que se han sucedido. Hace mucho 
tiempo que se habría debido intervenir, cuando podía conte
nerse el mal en su principio.

La insurrección que habia estallado en las provincias Vas

congadas podía fácilmente haber sido sofocada si D. Carlos no 
hubiese penetrado en aquel pais atravesando la Francia: solo 
dos escuadrones componían entonces todas las fuerzas de Dort 
Carlos: dos escuadrones franceses destinados á su persecución y  
5903 francos, habrían bastado: todo estaría ahora concluido.

Asi, señores, considerad que nada ganareis en retardar 
vuestras determinaciones, y antes por el contrario perderéis 
en ello.

Sé bien qué la política del Gabinete, 110 solo en las cuestio
nes exteriores, sino también en otras que podría citar, consiste 
en no decidir nada. Pues bien , todas sus incertiduinbres no 
sirven mas que para comprometer los verdaderos intereses de la 
Francia.

¿Qué partido debereis tomar en las circunstancias actuales? 
¿Debereis abandonar la causa de Isabel, ó bien auxiliarla? ¿De
bereis permanecer en el tratado de la cuádruple alianza, ó bien 
renunciar á él?

Estas son las cuestiones qué sé os han propuesto. Yo creo 
que antes de decidiros queréis saber si vuestras determinacio
nes son libres. Asi, he comprendido muy bien al Sr. Presi
dente del Consejo cuando dijo en la tribuna de la otra Cáma
ra : c*No tenemos solamente nuestras fronteras del Mediodía; 
tenemos también fronteras al Norte; cuando pe» sarao i en la 
seguridad de las unas, debemos igualmente pensar en la segu
ridad de las otras.”

Yo concibo al mismo tiempo que sé nos dice que antes de 
tomar una resoluc.ion enérgica, es necesario saber si puede te
ner buen éxito ; que es menester saber el precio que nos costará 
la intervención en España, y que es preciso estar ciertos de si 
será forzoso ocupar la Peníusula durante muchos años.

Concibo también que se nos pregunte si la uaGion que nos 
llama no hubiera debido pensar antes en salvarse ella misma. 
En una palabra, concibo los elementos de la cuestión tal co
mo la han presentado el orador precedente y el Sr. Presidente 
del Consejo.

Pero preguntaré ahora, ¿desde la revolución dé 1859 lia 
habido jamas un momento, en que se haya podido co'nsido* 
rar como mas cierta que ahora la duración de la paz por mas 
de tres años lo menos ?

Los grandes pueblos de la Europa están todos entregados á 
un movimiento industrial que garantiza la conservación de la 
paz; nada puede turbarla actualmente en Europa mas que la 
cuestión de Oriente.

¿ Es difícil en el dia formar cálculos ciertos sobre esta cues
tión } Una sola Potencia puede en la actualidad continuar sus 
proyectos sobre Constantinopla y producir una guerra gene
ral; esta Potencia, que no tengo necesidad de nombrar, acaba 
de sufrir pérdidas enormes en Circasiai un ejército ruso ente
ro ha perecido allí. La Rusia se ve obligada á curarse sus he
ridas ; tiene precisión de reponer sus fuerzas para reparar las 
pérdidas recientes.

Por consecuencia de la política que se ha trazado, el impe
rio ruso no hace nunca mas que una guerra á la vez, y no 
emprende otra hasta después de haberse terminado la primera.

La Rusia no puede ahora impedir nuestros proyectos con 
respecto á España, ni en tres ó cuatro años por lo menos; te
nemos pues una garantía suficiente para la paz en los reveses 
considerables que esta Potencia ha sufrido en Circasia.

Se nos pregunta ¿cómo es que la nación española tenga ne
cesidad de un socorro extrangero para conservar la Constitu
ción que ella misma se ha dado ?

Seria necesario entrar en algunos pormenores para explicar 
este fenómeno , este problema político. Seria preciso saber dón
de está colocada la revolución española, en qué clase de la so
ciedad obra , y si esta clase , envuelta ella sola en el movimien
to , se halla en estado de luchar contra las demas clases; pero 
sin entrar en estas averiguaciones nuevas, bien lo veis, la Es
paña misma es la que os pide que vayais en su socorro: ¿cuál 
es, en efecto, el pensamiento secreto que ha dirigido las nue
vas elecciones, sino llamar al poder y á los negocios á todos 
los hombres y los principios que pueden convenir á la Francia?

¿N o  está en nuestro ínteres corresponder á estos votos? 
¿Puede sufrir la Francia que estalle á sus puertas una contra- 
revolucion, y que se vea ondear en Madrid la bandera del 
absolutismo, levantada con los socorros de las Potencias extran- 
geras? Esta es sin embargo la cuestión tal cual la presentan 
los hechos.

Se dice que la intervención no es popularen Francia; pue
de ser. Quizá no está bien conocida todavía la cuestión ; pero 
yo apelo, en cuanto á m í,  á los sucesos. Que D. Cárlos se es
tablezca en M adrid ; sé que os ha prometido no servir de apo
yo á un partido que entre nosotros tiende á las cosas antiguas; 
pero si él os ha hecho esta promesa, el partido religioso de 
que es gefe ¿la ha ratificado? ¿ y creeis que este partido se 
abstendrá de introducir en Francia sus principios y sus ideas? 
Que D. Cárlos reine en M adrid , repito; oiréis los gritos de 
triunfo del partido que hoy se oculta en Francia, pero que 
sabrá muy bien volver á aparecer. Que D. Cárlos reine en Ma
drid , y os estremeceréis vosotros mismos al saber sus vengan
zas ; el grito de las víctimas vendrá á turbaros el sueño; el 
olor de la sangre derramada se percibirá hasta en Francia, y 
las bandas de expatriados vendrán á mostrar sus padecimientos 
manifestando á los pueblos las tristes consecuencias de vuestro 
abandono; vereis entonces si la nación española 110 excita sim
patías en Francia; vereis si la Francia no se inquieta con esta



restauración acabada y  sufrida a nuestra vista. ¿C uál será en
tonces la opinión pública? ¿Qné dirán los colegios? Para este 
caso os esperamos. En cuanto á m i, declaro con mi alma y  mi 
conciencia , que si hubiese aquí un enemigo del Gobierno y  
de la d inastía, le aconsejaría que votase contra el párrafo de 
la contestación, obligando asi al poder á que persista en su 
po lítica, y  su odio quedaría satisfecho.

M r. Ja cqu em in o t: Con temor subo á la tribuna después de 
los brillantes oradores que durante tres dias cautivan vuestra 
atención; pero me es imposible callar. He formado parte de la 
comisión de respuesta este año y  el pasado, y  tengo por un de 
ber mió explicar á la Cámara mis motivos. El orador recuerda 
que en el año último se declaró la Cámara contra la interven
ción, y  que él sostiene ahora lo mismo que entonces, porque 
los acontecimientos no han modificado su convicción. Su cora
zón francés se subleva con la idea de una intervención armada 
que vinie e á arreglar el Gobierno de Francia. Los españoles 
tienen como nosotros corazón y sangre en las venas, y  se suble
varían igualmente á la idea de extrangeros que fuesen á mane
jar sus negocios con las armas en las manos: en la interven
ción armada del imperio mas de las tres cuartas partes de los 
soldados perecieron asesinados. Mr. Jacqueminot se apoya en 
la opinión del mariscal Soult en la sesión última de la Cámara 
de Pares, y vota por la enmienda.

M r. D ttfaure: Es imposible que la comisión deje de soste
ner su redacción: los diez individuos que la componen se han 
entendido entre sí con la mejor armonía respecto de las ideas 
y  de las expresiones. El honorable Mr. Jacqueminot opinó como 
la comisión , y  parece que la discusión ha hecho en su ánimo 
un efecto que no ha producido en el mió.

El orador da cuenta de los motivos que movieron á la co
m isión, empezando por declarar que tenia confianza en el Go
bierno, y  que confiaba también en las medidas que el Rey cre
yese que debian tomarse para la ejecución del tratado; pero no 
ha creído que corresponde á la Cámara indicar los medios que 
se deben em plear, porque ha juzgado que la ejecución depende
rá ^el tiempo. A l expresar la comisión su confianza en el Go
bierno no ha querido comprometer á la Cám ara, ni ha decla
rado anticipadamente que votaría el subsidio de hombres y d i
nero , porque no prescribe ni excluye nada. Puede suponerse la 
intervención poniéndola en presencia de una contrarevolucion 
posible.

A si, pues, continúa el orador, no pide la comisión una in
tervención inm ediata, ni se dice esto directa ni indirectamente 
en el párrafo. Lo repito , señores: la respuesta se ha redactado 
con entera lealtad y  buena fe ; y  asi los que busquen en ella re
ticencia ni doble sentido, se equivocan. Por lo tanto me admira 
el oir el sentido que se le ha dado; porque si los Sres. D iputa
dos prescinden de lo que se ha dicho al discutirlo, hallarán el 
sentido bastantemente claro. {Rumores en  e l  c e n t r o : señ a les  d e  
im pacien cia .)

Por lo que hace á nosotros hemos hallado otros varios me
dios ademas de la cooperación é intervención, y  los hemos in 
dicado, al Sr. Presidente del Consejo, dejándole el cuidado de 
buscar de acuerdo con sus aliados aquellos que mas convengan; 
pero como la intervención pudiera llegar á ser necesaria, no la 
hemos excluido tampoco: asi que , la comisión nada prescribe, 
nada aconseja, y  nada excluye ; pero se dice que pedimos y na 
intervención inm ediata: no , señores, no ha sido esta intención 
la de la comisión, y  el Sr. Presidente del Consejo lo sabe per
fectamente.

Respecto á la enmienda creo que tiene por objeto renovar la 
discusión del año pasado. {Mr, H ebert h a ce  ex clam aciones.) 
Yo creo que una Cámara nueva debe entrar en las cuestiones de 
nuevo. La enmienda pide que se continúe lo que se ha hecho: 
¿ y  qué es lo qüe se ha hecho? ¿Se ha impedido á D. Carlos man
tener á su ejército en las provincias Vascongadas, que ningún 
recurso tenían casi? El bloqueo de las fronteras no le ha im 
pedido tener ocho batallones perfectamente armados y equipados, 
con los cuales se ha dirigido al Ebro: es evidente que las medi
das del Gobierno no han sido eficaces, y  sin embargo, la en
mienda pide que continúe. {En e l  c e n t r o :  Pero se pueden em
plear medios nuevos.)

Si tal es vuestro pensamiento decidlo francamente para que 
no parezca que se ha de hacer lo mismo, porque no habéis de 
ser entendidos por vosotros mismos. La enmienda, ya lo he d i-  
cho , y  ha convenido en ello su autor, tiene por objeto atar las 
manos á un ministerio nuevo que pudiera querer la interven
ción ; es decir, que si se verificase en España una restauración, 
vosotros seríais responsables, y  el Gobierno echaría sobre vo
sotros el cargo de esta inmensa desgracia. No habría entonces 
un hombre de buena fe que pudiera reconvenirle por no ha
ber salvado la España: hé aqui el objeto de la enmienda; no
sotros al contrario, considerárnosla intervención por un postrer 
recurso que se debe emplear en el último extremo, pero la con
trarevolucion jamas. {Bravos p ro lon gad os .)

M , M o le :  Si el objeto de la enmienda fuese renovar aqui 
las cuestiones irritantes de lo pasado , la combatiría yo lejos de 
apoyarla ; pero se trata de lo presente, no de lo pasado, y tam
bién del porvenir; la enmienda de ningún modo ata las manos 
al Gobierno, ni nos impide el emplear medios nuevos: propo
ne sí que continuemos en el mismo espíritu , es decir, en el Ín
teres de la Francia, y por eso la apoyo. Si la desecháis se po
dra creer que la Cámara desaprueba lo pasado y que espera un 
cambio de política. No os engañéis, este será el verdadero sen
tido que se dé al párrafo. Se dice que nuestras medidas son in 
suficientes; pues no lo dice asi el discurso de la corona de Es
p añ a , que por el contrario las califica de muy eficaces. Estad 
seguros, señores, de que miraremos en todo tiempo por el Ín
teres de la b rancia y de que la enmienda no dice otra cosa.

f l r .  Oddon B a rro t : Dos políticas se presentaban ayer fren
te á frente, y  hoy separa una nube á los combatientes; preci
so es disiparla.

La discusión de ayer y hoy caracterizan el voto que la Cá
mara va á em itir ; los términos de la contestación y  de la en
mienda no tienen valor sino por la discusión; s í ,  la discusión 
nos ha revelado que hay una política que no quiere interven
ción por ningún estilo , y  otra que la quiere. Trátase de optar 
entre ambas. Entro , pues, francamente en la cuestión.

Todos somos responsables en esta cuestión. Si un dia llegan 
¿  realizarse las desgracias que algunos preven, ¿ no nos acorda
ríamos todos con dolor de esta cláusula formal con la que ha
bremos decidido de la suerte de un pueblo ?

La.intervención, señores, tiene sus embarazos ; pero tam
bién la contrarevolucion los tiene é inmensos, y  que nos toca 
de cerca.

Señores, hemos tomado á la h ija  de Fernando bajo nuestra 
protección; y  como por una especie de instinto de conservación 
hemos concurrido á esté resultado..*, todos.

¡Y  dejaremos que esta revolución en España que hemos de
seado y sostenido la pise un partido que lleva por divisa en su 
bandera R esta u ra c ión !

¿C uál será el efecto repercusivo de una restauración en Es
paña? El de herir todos nuestros intereses en e lla , y  hace tiem
po que estos son inmensos; pues naturalmente los vínculos en
tre Francia y  España son mas estrechos que nunca. H ay entre 
nosotros y  aquella nación comunidad de intereses, simpatías é 
instituciones; y  seria m uy peligroso para nosotros que sus ins
tituciones se destruyesen y  aniquilasen ; nuestro principio 
reina en España, y  es preciso que no retroceda, porque seria 
hacer perder terreno á la causa liberal; seria una desgracia, 
una vergüenza.

En el año ú ltim o, la simpatía de la oposición para con la 
España pudiera haber parecido sospechosa á ciertos miembros 
de la m ayoría; en efecto acababa de verificarse la revolución de 
la Granja ; pero en el dia domina en Madrid un Gabinete que 
ha castigado decidida y severamente los excesos, que es mode
rado y  fuerte. ( M ovim iento notable en  d i f e r e n t e s  puntos d e  
la asamblea.) Merece todas las simpatías de la Cámara , y  la 
oposición puede pedir sin temor de pasar por sospechosa que se 
ayude y  se socorra á Fspaña.

Estad persuadidos de que cuando la Francia y  la Inglater
ra esten perfectamente de acuerdo para poner un término á la 
guerra civ il en España, y detener la marcha de la contrarevo
lucion, y hayan tomado medidas eficaces ; persuadios, repito, 
que las demas Potencias no querrán disputarlas este derecho, 
sino que estarán muy dispuestas á aprobarlo.

Guando en 1851 , en una circunstancia memorable, el Pre
sidente actual del Consejo , Ministro entonces de Negocios ex
trangeros, dijo que si un cabo prusiano con cuatro hombres en
traba en Bélgica, entraría inmediatamente un ejército francés, 
esta declaración produjo el mejor efecto. El Sr. presidente del 
Consejo salvó entonces el honor de Francia, y  si hubiese persis
tido en tales sentimientos, me hubiérais visto subir á esta tr i
buna para tributarle mi homenage.

Desecho, pues, con todas mis fuerzas la enmienda de M r. 
Hebert, y  apoyo el proyecto de la comisión , que no propone 
una intervención inmediata. Cuando tuve el honor de ser el 
primero que invocó todas vuestras simpatías sobre la desgracia
da Polonia , tampoco pedí una intervención inmediata.

Seria una especie de mentecatez el que cuando permitimos á 
todas las Potencias contener los progresos de las insurrecciones 
que estallan en su inmediación, y  amenazan el principio de su 
seguridad , no sigamos su ejemplo, y  no ayudemos á sostener 
en España un principio que es el nuestro. Nosotros hicimos y a  
mal en no intervenir contra la opresión de Italia.

¿ Hablaré ahora , señores, de los medios de socorrer á Es
paña ?

{Algunos m iem bros: Basta! basta! Yótese la enmienda.)
M r. Odilon B a rr o t :  La intervención tiene sus peligros; 

que Mr. Jacqueminot os ha señalado.
{Las m ism as v o c e s : Los conocemos.)
M r. Odilon B a r r o t : Pero aun hay otros medios. Sobre todo, 

es preciso poner un término á una situación que os impone cada 
año un sacrificio enorme, que como poco há decia el Sr. Presi
dente del Consejo, os cuesta anualmente muchos millones, y  
priva á nuestros departamentos de Mediodía de un ingreso de 
dos m illones, á una situaciou que es un peligro incesante.

Conjuro pues á la Cámara que adopte la frase de su res
puesta: esta frase no admite contrarevolucion en España aun á 
riesgo de una intervención. La enmienda al contrario, dice: 
nNada de intervención, aun á riesgo de una contrarevolucion 
en España.” La elección de una Cámara francesa no puede ser 
dudosa. Por lo que hace á m í, prefiero la intervención á una con
trarevolucion.

Las palabras del Presidente del Consejo han debilitado el 
espíritu de la cuádruple a lian za , y  toca á la Cámara comuni
carla una nueva fuerza con su voto.

La santa alianza se sirve de la intervención como de una 
arma poderosa: lo liemos visto en Italia y en  Polonia: no des
echemos pues esta arma. La santa alianza se vale de ella para 
odiosidad; valeos de ella para hacer un bien.

M r. Guizot: Doy gracias al honorable preopinante por h a
ber puesto la cuestión en su verdadero punto de vista. A yer el 
honorable M r. Thiers pidió que cada uno se expresase con en
tera franqueza, y  en efecto ningún asunto ni situación lo han 
necesitado mas; pero la franqueza del lenguaje no nos es tan 
lícita como á nuestros adversarios. Tanto como el que mas de
seo yo la conservación del Gobierno español; pero un pais sin 
ejército , sin crédito , sin administración; un pais en donde 
hay que llevarlo todo  Si yo especificase en esta tribuna to
dos estos hechos seria hacer á la España un mal enorme: esto 
es lo que nos impone mucha reserva en el lenguaje; y  asi mis 
razones contra la intervención serán roas fuertes de lo que diré.

Ruego al Sr. preopinante que crea que yo tengo la misma 
adhesión que él al Gobierno de Ju lio ; y  si según el Ínteres del 
Gobierno de Ju lio  se puede convertir en principio que la inter
vención tengan lu g ar , no vacilaría en proclamarla, porque en 
el ínteres de este Gobierno la Francia debe dar hasta su último 
hombre y su último escudo. Pero no lo creo: cuando la Fran
cia no se opuso á la intervención austríaca en I ta lia , fue por
que no creyó que la interesaba, y cuando creyó que su Ínte
res la obligaba á intervenir en B élgica, entonces intervino. La 
cuestión consiste en saber si la Francia tiene un Ínteres en im 
pedir á toda costa que el principio opuesto se establezca en 
España.

Yo pienso que un Gobierno no debe nunca empeñarse para 
lo futuro de una manera absoluta. No rehusó yo la interven
ción de un modo absoluto, pero tampoco quiero yo que la Fran
cia se comprometa á ella absolutamente comprometiendo sus in 
tereses. Es obra muy difícil en sí fundar un Gobierno en su 
propio pais: un Gobierno libre en un país preparado como 
Francia , sin tratar de ir á desempeñar el mismo trabajo en el 
extrangero. Yo no me inquieto acerca de la duración del Go
bierno de Ju lio  mientras busque su fuerza en sí mismo ; pero 
si queréis que asocie su destino á tai ó cual Gobierno, no ten
dré la misma seguridad.

Por otra parte ruego á la Cámara que vuelva á leer la res
puesta : pedís la conservación de vuestros establecimientos de 
A frica , gran porción de trabajo y  al mismo tiempo de eco
nomía, |y en la misma respuesta pedís la intervención! Es ne
cesario optar. Si queréis la intervención, si pensáis que vues

tra dignidad lo ex ige , renunciad á esas otras ventajas, y  sabed 
desde luego que no podréis dar cara á lo que sobrevenga; sois 
altivos, habíais de vuestra delicadeza , y  teneis razón ; pero con
servad los medios de sosteneros. ( B ravos en  e l  c e n t r o  de~ 
rech o .)

La Europa ha sido prudente hasta ahora {en la izquierda : 
m ucho la  f a v o r e c é i s ) ; pero si mañana no lo fuese y  os viéseis 
comprometidos en España, no podríais disponer de todos vues
tros medios para forzarla á respetaros como deseáis.? ¿Estáis 
de tal modo ligados con lo que pasa en España que debáis com
prometeros de ese modo?

M r. Guizot cita en seguida un discurso de Mr. Thiers en 
1836 , en el cual reasumiendo lo que el Gobierno hizo por Es
paña, decia el honorable Presidente del Consejo: hemos dado á 
la España el apoyo moral de Francia , y  esto es mucho. Hemos 
cerrado nuestra frontera á los auxilios para D. C árlos, y  he
mos enviado una legión á España; restaba darle un ejército 
francés , y en este punto nos hemos detenido... y  si no se hubie
se detenido se vería hoy acusado de la audacia de su resolución. 
Pues bien ; lo que se os pide hoy en la comisión es comprome
teros de un modo absoluto en favor de la intervención. La en
mienda por el contrario deja al Gobierno toda su libertad. En 
el momento en que hablamos se provoca en M adrid el pedido 
de la intervención, adoptado que fuese el párrafo de la res
puesta. No os engañéis: vosotros decidís la cuestión , de vo
sotros depende. La política de no intervención se puede variar; 
pero la política de intervención es irrevocable, porque es una 
cuestión definitiva. Pensadlo bien. ( B ravos en  e l  c e n tr o  d e 
rech o .)

M r. T h iers  sube á la tribuna, pero se oyen muchas voces 
d la v o ta c io n l  que salen del centro derecho, y  que se repiten 
durante dos minutos con una intensión poco común. El honora
ble Diputado indica por señas desde la tribuna que no está dis
puesto á cederla , y  los partidarios de la votación reflexionan
do que se cansarán mas pronto de gritar que Mr. Thiers de 
aguardar, se deciden á callar.

No creo, dijo M r. T h iers, que convenga á una nueva le
gislatura terminar bruscamente con las voces de d v o ta r , d  v o 
tar,, una cuestión tan grave. Esto no me parece decoroso á su 
patriotismo ni á su d ign idad , y  creo que no se intentará pri
varme del uso de la palabra. {Con ser ied a d .)

En la izquierda. Ilab lad , hablad. En e l  c e n t r o : bien, pe
ro mañana. M r. T hiers. Sea mañana si lo querei$. M uchas v o 
c e s :  s í ,  s í, mañana. Levántase la sesión.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

S esión  d e l  d ia  22 d e  E nero .
Se abrió á la una menos cuarto ; y  leida el acta de la ante

rio r, quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario del 

Despacho de Estado, en que manifiesta que S. M. la Reina Go
bernadora ha tenido á bien adm itir la dimisión que del cargo 
de Secretario interino de la Guerra ha hecho el mariscal de cam
po D. Jacobo M aría Espinosa.

También lo quedó de otro oficio del mismo Sr. Secretario de 
Estado, en el cual expone que admitida por S. M. la renuncia 
que del cargo de Secretario de la Guerra hace el teniente gene
ral D. Baldo mero Espartero, ha tenido á bien nombrar en su 
lugar al mariscal de campo D. José Carratalá.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra , acompañando 150 ejemplares de la ley sobre reemplazo del 
ejército. Se mandaron archivar y  repartir.

Igual resolución recayó á otro oficio del Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y  Ju stic ia , acompañando 150 ejemplares 
de la ley relativa á la sustanciacion de pleitos de menor cuantía.

Se acordó pasase al Gobierno una exposición del ayun ta
miento constitucional de C ád iz, acerca de la de la junta mu
nicipal de beneficencia de la misma, en que manifiesta que pa
ra atender á la subsistencia de los hospitales civiles de ambos 
sexos, es necesario se les pague la asignación para poder satis
facer el de la contribución extraordinaria de guerra que se le 
reclam a, ó que de no ser esto posible por la escasez del erario, 
se les exima del dicho pago.

Se dio cuenta de otra exposición de la junta de Comercio de 
Cádiz acerca de los aranceles.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA expuso que 
sin embargo de no tener conocimiento de la exposición que aca
baba de leerse, habiendo leido en el D iario de las sesiones la’ 
proposición del Sr. Sánchez relativa á este asunto, habiéndose 
propuesto asistir el Gobierno constantemente á las sesiones de 
los cuerpos deliberantes, con el objeto de satisfacer á cuantas 
dudas pudieran ocurrir á los dignos individuos que los com
ponen.

Que desde el dia que S. M . le había honrado con su con
fianza, se estaba ocupando en un asunto tan interesante, cual 
era el establecimiento de aranceles; pero que esta misma impor
tancia le habia hecho conocer con cuánta cautela debia proce
der el Gobierno en este negocio, en el que podían ofenderse los 
intereses de la nación , comprometiéndose al rnismo tiempo con 
las extrangeras. Añadió habia un proyecto de aranceles, el 
cual era un modelo de conocimientos eti la buena adm inistra
ción mercantil ; pero que era menester examinarle con mucho 
pulso y  detenimiento para evitar las reclamaciones que pudie-^ 
rau hacer algunas naciones; y  al efecto una comisión nombra
da por el Gobierno estaba examinándole, cuyos trabajos pre
sentaría este muy en breve á la deliberación de las Cortes , es
perando que el Senado suspendería el proceder á ninguna dis
cusión sobre el particular.

Después de algunas ligeras observaciones de los Sres. V ad i- 
llo y Sánchez, á las que contestó el Sr. Ministro de Hacienda, 
se preguntó si pasaría á la comisión que entiende en la propo
sición del Sr. Sánchez relativa á aranceles, y  asi se acordó.

El Senado oyó con agrado la felicitación que por su mar
cha magestuosa , al emprender sus tareas leg islativas, hace á 
las Cortes la diputación provincial de M urcia.

También acordó se dijese á la academia de la historia ha
ber recibido con satisfacción dos ejemplares del cuaderno 23 de 
la colección de Cortes de los reinos de León y  Castilla que está 
publicando.

Se dió cuenta de una manifestación del Sr. Senador Don 
Francisco Ram ouet, en que dice que habiendo obtenido de



s. M. licencia para pasar á Sevilla con el objeto de atender al 
re s ta b le c im ie n to  de su quebrantada salud , esperaba que el Se
nado le concediese su venia; Se le concedió.

Se dio cuenta de haber remitido el Congreso de Sres. D i
putados un provecto de ley aprobado por el mismo ¿ sobre el 
subsidio extraordinario de guerra eu las islas de Cuba y  Puerto-* 
Rico.

Se leyd dicho proyecto, y  el Sr. Presidente dijo se nombra
ría una comisión para que le examinase y  presentase su dic^ 
tárnen.

Habiendo ocupado la tribuna la comisión de Actas, dio cuen
ta de las siguientes:

Cáóefes. El acta está conforme , y  la comisión opina debe 
aprobarse. Aprobado el dictamen , quedando admitidos en su 
consecuencia como Senadores los Sres. conde de Adanero y  Don 
Pedro Ontiveros.

Huesca. Aprobadas las actas, y habiendo acreditado com^ 
petentemente su aptitud legal el Sr. D. Mariano R icafort, 
opina que debe admitirse. Aprobado.

Avila. Aprobadas las actas de dicha provincia, y  justifi
cada la aptitud legal del Sr. D. N. Fernandez de M ena, opina 
]a comisión que debe ser admitido. Aprobado*

Entraron á ju rar y  tomaron asiento varios Sres. Senadores, 
precedidos de los Sres. Egea y  Chacón, designados al efecto por 
el Sr. Presidente.

Se procedió á la orden del dia abriéndose la discusión so
bre el dictamen de la comisión especial acerca del expedienté 
remitido por el Congreso de Sres. Diputados relativo á la apro
bación de un reparto vecinal en los pueblos de la Nava y  
Yalcaballero en la provincia de Badajoz.

Se leyeron dichos dictámenes y  fueron aprobados sin dis
cusión.

Se procedió en seguida á la del proyecto de reglamento in 
terior.

Se leyó el dictáinen, declarándose haber lugar á votar so
bre la totalidad.

Se leyó el art. Ló que diceí 
A rt. í .°  Tres diasantes del que esté prefijado para la aper

tura de las Cortes, los Senadores presentes en el lugar donde 
esta haya de verificarse, concurrirán á las doce de la mañana 
al salón ordinario de sus sesiones.

El Sr. marques de FALCES observó le parecía mas con
forme que en vez de verificarse la reunión tres dias antes de la 
apertura de las Cortes, fuera el dia anterior.

El Sr. PITA PÍZARRO contestó que la comisión habia te
nido presente al redactar este artículo , uno de los de la Cons
titución que se refiere á esto mismo, aunque le parecía no ha
ber inconveniente en aceptar la modificación propuesta por el 
señor preopinante.

El Sr. CAN EJA dijo podría omitirse la palabra ordinario 
por no haber otro sitio en que pudiera reunirse el Senado.

Habiéndose conformado la comisión con suprim ir la pala
bra ord in ario , se puso á votación el artículo y  quedó apro
bado, con la adición propuesta también por el Sr. marques de 
Falces. *

Se leyó el art. 2.°
Art. 2.° Asi que pase de 30 el numero de Senadores re

unidos, ocupará la silla de Presidente el de mas edad , y  ejer
cerán las funciones de Secretarios los dos mas jóvenes entre los 
concurrentes.

Aprobado después de una ligera discusión entre los seño
res Parsent, Campo Alange y  Torremejía.

Igualmente lo fue el 3.° concebido en estos términos:
Art. 3.° Si el Rejr hubiere ya  nombrado Presidente y  V i

cepresidente , se leerá la comunicación , y  acto continuo ocupa
rá el asiento que le corresponde el primero, 6 en su ausen
cia el mas antiguo de los segundos, por el orden de su nombra
miento , siempre que hubieren prestado el juramento como Se- 
nadores.

Se leyó el 4»° que dice:
 ̂ Art. 4 .0 Uno de los Secretarios leerá la Real convocatoria, 

o en su defecto el art. 27 de la Constitución; las comunica
ciones del Gobierno ó de los Senadores si las hubiere, y  se tra
tará exclusivamente de los actos relativos á la instalación del 
Senado.

Aprobado sustituyéndose á la palabra in sta la ción  la de 
reunión  propuesta por un Sr. Senador.

Se aprobaron sin discusión los siguientes:
A rt. 5.° El Presidente nombrará la diputación que ha de 

recibir al Rey ó á la regencia y  demas personas Reales, con 
lo que se dará por concluida la junta.

Art. 6.° En el dia inmediato siguiente al de apertura de 
Cortes, el Senado procederá á la elección de cuatro Secretarios 
para toda la leg islatura, comunicándolo al Gobierno y al Con
greso. J

En el caso de no haber concurrido 50 Senadores á lo menos, 
solo se nombrarán dos Secretarios; pero se completará el nú
mero asi que llegue á 50 el de presentes.

Se leyó el art. 7.°
Art. 7.° Verificada la elección de Secretarios, se distribuirán 

los Senadores en cinco secciones en esta form a:
Se depositarán en la urna los nombres de todos los presen

tes, excepto el del Presidente , escritos en otras tantas cédulas, 
y  uno de los Secretarios los extraerá y  publicará uno á uno. 
Por el órden con que salgan los inscribirá otro Secretario en 
cinco columnas, esto es; el primero en la 1.a, el segundo en la 
¿•a, el tercero en la 5.a, el cuarto en la 4 .a, el quinto en la 5 .a, 
el sexto otra vez en la 1 .a, el séptimo en la 2 .a, el décimo en la 

5 el undécimo otra vez en la 1.a, y  asi sucesivamente.
Los Senadores inscritos en la 1 .a columna componen la p ri

merat sección, los de la 2 .a la segunda sección , y  asi las demas. 
Aprobado después de una ligera discusión.
Igualm ente lo fueron  los siguientes :

Art. 8 .° Publicados los nombres de los Senadores que com
ponen las respectivas secciones, se retirarán estas á invitación 
e reúdente para elegir cada una el suyo , un Vicepresiden

te, un Secretario y  un Vicesecretario , y  nombrar un individuo 
e su seno para la comisión encargada de la contestación al 
iscurío de la corona , y  otro para la de exámen de actas electo- 
A y  aPtitl,d le£al de Jo* elegidos, 

dae r *̂ .^ as secciones deliberan separadamente y  hacen to-
sus elecciones por mayoría absoluta de votos, 

o r a l  1 ^  medida que terminen sus nombramientos regre-
c u e m J i r 0010? 65/ 1 Sa,on’ y  eI P e d e n t e  de cada una dará 
das se h^ll 16 Por eserito al del Senado; y cuando to-

eu reunidas, este anunciará que se va á dar cuenta

de los nombramientos * y  uno de los Secretarios los leerá desdi 
la tribuna.

Art. 11. Conforme se vayan presentando los Senadores qui 
lio asistieron á la primera sesión de la leg islatura, se les ins
cribirá en las secciones correspondientes por el órden regular 
sücésivó, y  no se adm itirá reclamación alguna.

Se leyó el art. 12 que dice a s i :
A rt. 12. Cuándo el número de individuos de una ó más 

secciones se reduZca considerablemente , el Presidente lo mani- 
festará á la secretaría del Senado, para que este resuelva si hay 
lugar á nuevo sorteo general, o completarlas por sorteos par- 
cíales de las demas secciones.

Aprobado después de una ligera discusión.
Art. 13. En el caso de sorteo general habrá nueva elección 

de Presidentes y  de Secretarios; pero no se hará novedad eu las 
Comisiones ya  nombradas anteriormente.

Aprobado*
Se suspendió esta discusión para darse cuenta de algunas 

adiciones propuestas á los artículos ya aprobados.
Se leyó una al art. 3.° del Sr. conde de Parsent, la cual, 

admitida á discusión, se acordó pasase á la comisión.
Se leyó otra de dicho señor, reducida á que se sustituyela 

al art. 11 otro que preseutaba redactado en diversa form a, la 
cual quedó desechada.

También lo quedó otra del Sr. conde de Canipó Alarige al 
árt. 2.° r  0

Se leyó la lista de los señores que han de componer la co
misión encargada de examinar el proyecto de ley remitido por 
el Congreso de Sres. Diputados acerca del subsidio extraordina
rio de guerra en las islas de Cuba y  Puerto-Rico, compuesta 
de los Sres. E gea, V ad illo , coude de Puñonrostro, marques de 
ralees y  Perez.

El Sr. PRESIDENTE dijo^ que siendo mañana dia festivo, 
no habría sesión: que el miércoles próximo se reuniría el Sena
do a las doce, y  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R É S I D E N C I A  D E L  S EÑOR B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  d ia  22 d e  É nero.

Se abrió a la un a ; y  leida el acta de la an terio r, quedt 
aprobada.

El Sr. Ministro de la Gobernación remite el acta de elec
ciones del distrito de Besalut, provincia de Gerona. Pasó á h 
comisión respectiva.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra remite de Rea 
órden 250 ejemplares de la ley últimamente sancionada por 
S. M. sobre reemplazo del ejército. Se acordó que se repartirían 
á los Sres. Diputados.

El Sr. Ministro de la Guerra participa al Congreso haber 
sido nombrado el Sr. D. Rarnon Pard iñas, actual Diputado a 
Cortes, comandante general de la segunda división del ejército 
del Norte que opera en persecución del rebelde Basilio. El Con
greso quedó enterado.

Se dió cuenta de la siguiente proposición de los Sres. Fon- 
tan y  Muñoz Maldonado, pidiendo la supresión de la biblio
teca de las Cortes , juntamente con la plaza de bibliotecario que 
actualmente existia. Se mandó pasase á la comisión de Gobier
no interior.

Tomás Crespo acude al Congreso en solicitud de que se sir
va formar una ley que determine las facultades de los gefeí 
m ilitares cuando estos declaran las provincias en estado de si- 
t io , y  asimismo las circunstancias que deben concurrir para 
hacer esta declaración.

Hecha por el Sr. Secretario Silva la pregunta de si esta ex
posición pasaría al Gobierno , manifiesta el Sr. Madoz que el 
asunto es demasiado grave para que se remita al Gobierno lisa 
y  llanamente, y  pide al Sr. Presidente se sirva mandar leer to
da la exposición. El Sr. Silva la leyó.

El Sr. conde de las N AVAS a poya'lo  manifestado por el 
Sr. Madoz , y  pide que la exposición pase á una comisión es
pecial que avoque asi los antecedentes que sobre el particular 
existen de las anteriores Cortes, para salir de una vez de tantas 
declaraciones de estado de sitio como se hacen todos los dias.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Tratándose de la necesidad de 
una ley que determine los casos y  las circunstancias que deben 
concurrir para que un gefe m ilitar pueda declarar eu estado de 
sitio ó de guerra una provincia, y perteneciendo á la de Santan
der que se halla-en estado de sitio desde Abril del año 5 6 , fa l
taría á mi deber como Diputado si rio tomase la palabra sobre 
la cuestión que nos ocupa para defender á una provincia que 
tiene satisfechas las contribuciones hasta el año de 48 , que ha 
pagado el cupo del empréstito de los 200 millones, que ha le
vantado á su costa un batallón de cántabros que tantos servi
cios ha prestado á la justa causa que defendemos; y en fin , un 
pais que á pesar de hallarse limítrofe á las provincias rebeldes 
se conserva todo él fiel al Gobierno legítimo; pues á pesar de 
todas estas circunstancias , la provincia de Santander se encuen
tra sujeta en todos conceptos á la autoridad m ilita r , de tal ma
nera que no hace mucho he visto un oficio de un gefe de co
lumna dirigido á un alcalde de mas de 70 años, en que le pre
venía que si en el recinto de dos leguas pisaban los facciosos 
su territorio y  no se lo noticiaba, seria inmediatamente fusi
lado; y  advierta el Congreso que aquel es un pais fragoso y  
quebrado en donde es muy fácil se abriguen facciosos, 110 digo 
á las dos leguas, sino al cuarto de legua de un pueblo sin que 
lo sepa ninguno de sus habitantes. Por todas estas razones creo 
se está en el caso de formar una ley que fije las circunstancias 
que deben mediar para que los gefes militares puedan declarar 
una provincia en estado de s itio , pues asi conocerán los espa - 
ñoles que son regidos por un Gobierno representativo y  bené
fico que vela por su seguridad y bienestar.

El Sr. VILLAVERDE apoya la opinión del Sr. Gómez 
Acebo, y  manifiesta que en el mismo caso que ha dicho S. S. 
se hallaba la provincia de Santander, estaba también la de 
Pontevedra que tenia el honor de representar.

El Sr. M inistro de HACIENDA: Todo está prevenido 
por el Gobierno sin necesidad de que ahora se acuerde la for
mación de la ley por que han abogado los últimos dos seño
res preopinantes. Mañana ú otro dia se presentará al Congreso 
un proyecto de ley cuyo objeto es remediar esos males que to
dos lamentamos, presentados con mas ó menos exageración por 
unos que por otros. No es pues exacto lo que ha dicho el se
ñor Viliaverde de que por falta de leyes para los casos en que

un gefé m ilitar declarase una provincia én estado de s itio , se 
habían cometido en la de Pontevedra grandes tropelías, im 
poniéndose pena de muerte por la mas ligera falta ó descuido. 
Seriares , la ley marcial publicada en el año 22 me parece dice 
lo bastante para qué observándola no se causen esas vejacione» 
de que se ha lamentado el Sr. V iliaverde; pero en España te
nemos la desgracia de que hay leyes s í, pero que e¿tas no se 
observan. El Gobierno no puede saber tan fácilmente como los 
Sres. Diputados las faltas que puedan cometer sus subalternos. 
Tiene entendido que en Galicia se lian cometido bastantes ex
cesos, y  por lo mismo Jia nombrado un digno capitán general 
de aquella provincia, el cual va autorizado con las mayore* 
facultades para poner término á los males que sufren aquellos 
ciudadanos.

Repito , para tranquilizar el celo de los Srés. Diputados, 
que la ley sobre el modo y  casos eu que se podrá proceder por 
la autoridad m ilitar á declarar una provincia en estado de sitio, 
se presentará muy en breve; por lo mismo el Congreso creo 
debe resolver que la exposición que dió inárgen á este debate, 
pase al Gobierno. Debo también hacer presente á los Sres* Di
putados, que en otros países mas ilustrados que el nuestro no 
se dice al Gobierno que haga esto ó aquello , sino que se le pa
san los antecedentes ó exposiciones, y  esta indicación es lo bas
tante para que el Gobierno lo tome en consideración ¿ y  d is
ponga lo que juzgue oportuno.

Puesto á votación este asunto , se acordó pasase al Go
bierno.

Se leyó una adición del Sr. Cadaval á un artículo del re
glamento interior del Congreso , y  se mandó pasase á la co
misión*

Varios individuos dé la armada nacional de Cartagena 
manifiestan al Congreso el extraordinario atraso en que se en
cuentran en el cobro de sus sueldos, y  piden se exija la respon
sabilidad al director del tesoro público por haber protestado 
una letra de 200  y  tantos mil reales, girada por aquel cuerpo»

El Sr. conde de las N A V A S: Habiendo tenido yo el honor 
de presentar esa exposición en la mesa , y  considerándola . dé 
grande im portancia, pido al Sr. Presidente se sírva mandar 
leérla toda. (El Sr. Secretario Silva la leyó.)

El Sr. conde de las N AVAS ocupa la tribuna y  dice: Se
ñores, desdé el año de 34 que empezó á relumbrar en este pais, 
una estrella de libertad para los españoles, desde aquel momen
to mismo debió haber comenzado la época de igualdad y de 
justicia én todas las clases del Estado: desde aquel momento 
levanté yo mi débil voz en favor de la m arina, y  esta repre
sentación prueba que mi voz no ha tenido eco, y  que ese cuer** 
po tan distinguido no ha merecido una mirada de compasión 
y  de justicia de nuestros gobernantes : tengo confianza en que 
los actuales Ministros no echarán en olvidó inis clamores.

Quéjanse los marinos de Cartagena, no solo de una infrac
ción de le y , sino del abandono en que se les tiene eu cuanto á 
sus pagas. Hace ya  33 meses que no han recibido mensu didad 
ninguna ; y  esto no es particular de la marina de Cartagena, 
sino de la de toda España. Y debo hacer pre>ente al Congreso, 
y  á la nación en tera, que en las filas del príncipe rebelde no se 
encuentra un solo uniforme de m arina; y siento no se halle 
presente el Sr. Ministro del ram o, para que confirmara - esta 
verdad. ¿ Y á este cuerpo tan benemérito y tan, liberal; á unos 
hombres que tan importantes servicios prestan en las costas de 
Cantabria, se les ha de ver perecer de hambre y  en la mayor 
m iseria? Convénzase el Gobierno de una verdad que he repetido 
aqui diferentes veces, >*de que antes del material son las per
sonas.” Los Sres. Ponzoa y  Puche piden la palabra.

Por ú ltim o , me parece muy grave el punto que hace a lu 
sión a l director del tesoro. Que las letras no se paguen porque 
no haya d inero , ó por otra razón particu lar, pase; pero p r o 
t e s ta r la s , eso sería echar por tierra el crédito nacional. Con
cluyo, pues, pidiendo se tome eu consideración la exposición; 
y  que la ley y  la justicia se apliquen igualmente á todas las 
clases del Estado.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Es demasiado importan
te la cuestión, y  toca de bastante cerca al Gobierno, para que 
este pueda mostrarse indiferente en el debate que se ha susci
tado. Se trata de la responsabilidad de un empleado público, 
el cual depende inmediatamente de mi ministerio , y  bajo este 
punto de vista soy yo quien mejor enterado debe e tar de todo 
lo ocurrido. El Congreso tiene derecho á exigir del Gobierno !á 
responsabilidad , siempre que algún subalterno del mismo falta 
en el cumplimiento de sus deberes. Pero entenderse directarneu' 
te con el empleado, haciéndole cargos, y  oyendo los descargos 
que él dé, seria convertirse el Congreso en un tribunal de acu
sación. Es cierto qne por la ley fundamental anterior á la que 
hoy dia nos r ig e , podían las Cortes exigir la responsabilidad á 
los funcionarios públicos; pero los efectos de aquella ley ce.a- 
ron en virtud de la nueva , últimamente publicada. No es es
to decir que los empleados del Gobierno dejen de ser residen
ciados y  castigados, pero deben serlo por el mismo Gobierno, 
puesto que es quien está encargado de la observancia y curn-. 
plimiento de las leyes.

El orador , haciendo alusión á la segunda parte de la ex
posición en que se trata de la infracción de ley cometida por 
el director del tesoro por no haber satisfecho la libranza de las 
oficinas de marina de Cartagena, y  manifestando loque con 
respecto á dichas libranzas solia ocurrir , d ijo :

Acontece también comunmente que atraviesan columnas que 
absorben esos caudales, porque esta es una de las atenciones 
mas urgentes. No es tampoco extraño lo que se d ice , porque si 
bien estas clases han sufrido algunos atrasos antes de ser yo 
M in istro , se adoptó un sistema de consignaciones por el cual 
se reúnen en junta todas las autoridades económicas, y  d istri
buyen lo que hay disponible á los diferentes ramos de la ad
ministración. Las libranzas que se expiden son entregadas ; pe
ro en las provincias suele haber alguna desproporción, porque 
unas tienen suministros, otras contribuciones &c. Esto es tan 
exacto, que por el presente estado se demuestran las cantidades 
asignadas á la marina. (S . S. lee dicho estado, en el que se 
manifiesta que en los meses de O ctubre, Noviembre, Diciem
bre y  Enero han sido consignadas varias cantidades por valor 
generalmente de dos millones y  pico de reales mensuales.)

De manera, señores, que las asignaciones hechas á la ma
rina no están en desproporción con las hechas á los demas M i- 
nisterios.Por mi Ministerio se han hecho efectivas las siguientes: 
(S. S. lee un nuevo estado de dichas asignaciones especificando 
los puntos sobre que se han hecho). Por aqui verá el Congreso 
que no es tan justa como parece la acriminación que se hace 
al Gobierno.



Pero se dice que se han dado libranzas sobre Granada que 
tto han sido efectivas; yo diré que el tesoro lo que hizo fue cir
cularla con una especie de recomendación para procurar asi { 
que se hiciese efectiva á la mayor brevedad.

¿Podía el tesoro hacer mas? N o , porque no había fondos, 
y  á ningún tesoro del mundo se le puede pedir que haga impo
sibles. La ley esa a que se refiere fue hecha sin duda alguna 
sin conocimiento de causa.

Reasumiendo, señores, lo hasta aqui manifestado, conclui
ré diciendo que á mi entender la exposición 110 esta fundada.

Se preguntó si pasaría ai Gobierno esta exposición.
EISr. M Ó N T E 'V IR G EN  pidióla palabra manifestando que 

lo hacia para ilustrar al -Congreso sobre el asunto y vindicar 
su persona al mismo tiempo de las acusaciones que se le d iri
gían. Concedida que !e fue la palabra empezó manifestando 
S. S. que la exposición de los individuos del departamento de 
marina de Cartagena se reducía á pedir la responsabilidad del 
director del tesoro público por haber puesto en circulación una 
libranza que no se había hecho efectiva en el punto á que íue 
dirigida.

Dice el orador que dicha exposición envuelve dos graves 
cargos que el Sr. Ministro del ramo había contestado al prime
ro victoriosamente el Sr. Ministro de Hacienda, diciendo que 
un funcionario no debia Ser acusado ni tratar de exigirle la 
responsabilidad ante las Cortes, pues como empleado debia acu- 
d'ir¿e al gefe del ramo por la persona ó personas que de él tu
viesen quejas. Añade ademas S. S. que 110 pudiendo él por su 
parte prescindir del carácter de Diputado y  de funcionario, 
juzgaba el cargo que se le hacia demasiado serio para dejarle 
pasar sin contestación. Entrando en esta cuestión dice que 110 
puede de modo alguno permitir que como Diputado se le ha
gan cargos sino con los trámites y requisitos prescritos en 
el reglamento ; pero añade que sin embargo la acusación era 
cierta y que la ley de que hablaba la exposición existia , por lo 
cual él expondría las razones que habia tenido para proceder 
del modo que habia dado lugar á tan terrible reclamación.

Manifiesta que el Sr. conde de las Navas habia defendido 
la exposición creyendo que la ley habia sido vulnerada , cosa 
que habi? excitado el celo de S. S., á quien ciertamente no creía 
acos?mnbrado á vulnerar las leyes ni á faltar á la obediencia 
debida al Gobierno.

El orador pasa en seguida á hacer la reseña histórica de la 
creación de la junta de autoridades para el reparto de los fon
dos disponibles, motivo por el cual dice que el tesoro no hace 
mas que-distribuir esos mismos fondos eligiendo las libranzas 
sobre los puntos mas próximos adonde deben recibirlos.

Pro pénese probar ademas S. S. que no existe como suponen 
los recurrentes esa enorme deúgualdad entre sus atrasos y  los de 
la¿ demás clases, para lo cual examina y analiza detenidamente 
los arts. i . °  y  2.° de la ley citada en la exposición , y lee des
pués un estado demostrativo de las cantidades asignadas á la 
marina y  distribución que de ellas se habían hecho. Después 
de hacer estos detenidos análisis y decir .que si los que perci
biesen las libránzas tuviesen alguna paciencia las cobrarían por 
las respectivas tesorerías con el corto atraso de 20 ó 50 dias, 
éoncluye S. S- manifestando que esa palabra responsabilidad 
tan terrible y  amenazadora presentaba también un ancho cam
po á la vindicación de I03 funcionarios como él creía que aca
baba Rehacerlo de los cargos que en la exposición le dirigían.

A petición de un Sr. Diputado se declaró el punto suficien
temente discutido, y  se acordó que la referida exposición pa- 
sa>e al Gobierno.

Se dió cuenta de una exposición de la diputación provincial 
de M urcia, felicitando á las Cortes por su reunión y  por la 
marcha que ha adoptado.

Las Cortes lo oyeron co» agrado.
E l Sr. Secretario Silva leyó el dictámen de la comisión de 

Legi dación sobre la proposición del Sr. Iluelves y otro Sr. D i
putado acerca de los recursos de nulidad.

La comisión , como resultado de sus trabajos, sometía á la 
deliberación del Congreso un largo proyecto de ley , que el 
Congreso acordó se imprimiese, repartiese y  señalase dia para 
su discusión.

El Sr. P P iE S ID E N T E : Orden del dia. Continúa la discu
sión pendiente sobre el dictámen de la comisión especial nom
brada para informar sobre la exposición del Sr. Carrasco (Don 
Juan).

E l Sr. L A B O R D A  pide la palabra para una rectificación, 
y  manifiesta, que aunque ya se habia aprobado el párrafo 5.° 
del dictamen ae la comisión , tenia que hacer al Congreso una 
pequeña observación, que no pudo hacer el sábado último por 
hallarse á la sazón ausente del Congreso. La observación de S. S. 
se redujo a' pedir se leyeren las fechas respectivas del acta de 
elecciones de Zaragoza y de la Real orden por que se le nombró 
gefe de sección.

Hecha la lectura , resultó haber sido nombrado Diputado 
por la provincia de Zaragoza el 29 de Octubre de 1857, y gefe 
de sección en 1.° del inisrno mes y año.

Son leidos en seguida y aprobados sin discusión los párra
fos 4 .0 , 5.° y 6 .°

Leido el párrafo 7.° es aprobado con una ligera discusión, 
en que toman parte el Sr. Sancho y  el Sr. M uro , como de la 
cernidor.

Se lee el párrafo 8.°
El Sr. Q U IJA N A  en contra se opone al párrafo , manifes

tando que lo hace por una razón de justicia y  de economía, 
cual era la que debia echarse mano de los cesantes para los em
pleos, pues asi se ahorraba la nación el sueldo de aquellos, á 
quienes se hacia de peor condición que á los demas, pues no 
podrían aceptar los destinos que el Gobierno les diese.

El Sr. R O D A  , como de la comisión, dice que la cornision 
habia creído que los cesantes que entrasen á ocupar sus anti
guos empleos, debían sujetarse á reelección, porque al íin sien
do muchos los cesantes que de un mismo destino habia, siem
pre h?cia el Gobierno una gracia al que le conferia el destino, 
prefiriéndole á los demas.

Añadió ademas S. S. que el artículo de la Constitución es
taba terminante, cuando decia empleo de escala; lo cual no era 
ele modo alguno la reposición acordada respecto de los Sres. D i
putados designados en el párrafo.

Combatió por último el orador el argumento del Sr. Q ui- 
jana, sobre que esto era hacer la posición de los cesantes peor 
que la de los demas empleados, y  poner al mismo tiempo una 
traba át Gobierno, pues no podrá echar mano de ciertos D ipu
tados, cuales eran los cesantes, porque sabiendo que á estos se 
Jes obligaba a la reelección, se les obligaba implícitamente á no

aceptar. El Diputado que reúne el carácter de cesante, añadió 
S. S. , si se le nombra empleado puede adm itirlo, pues puede 
acaso prestar mas servicios en su destino que siendo emplea
do ; pero queda sujeto á reelección. La comisión 110 le obliga á 
que deje el destino; desea que lo acepte; pero la Constitución 
es ía que quiere que en este caso se sujete á reelección.

Coucluvó manifestando que por estas razones , y por otras 
que en su caso expondría la comisión, debia el Congreso apro
bar el dictámen.

El Sr. G IS P E R T : Señores, al usar de la palabra en contra 
del dictamen de la coinisiou especial que se discute, lo haré 
tanto mas simplemente, cuanto que en la carrera militar á que 
pertenezco, no se conoce felizmente la clase de cesantes, y  digo 
felizmeute no con relación á la misma carrera, sino á la nación 
entera; pues no hay duda que el excesivo número de cesantes 
que la agobia, es uno de los mas graves males que pesan sobre 
ella. Entraré pues, en ía cuestión ; pero antes suplicaré al Con
greso tenga la bondad de disimularme los errores y faltas en que 
pueda incurrir , ya por mi ninguna práctica parlamehtaria, ya 
por ser la primera vez que tengo el honor de dirigirle la palabra.

No puedo comprender en qué razón ha fundado la comi
sión su dictámen , particularmente en el párrafo que se discute, 
pues que debo confesar que nada me han convencido las razones 
emitidas por el Sr. Roda en su apoyo. En mi concepto , señores, 
al sentar por base que se entiende por ascenso de escala el em
pleo ordinario inmediato que obtiene el Diputado en su respec
tiva carrera, se ha querido poner en peor posición á los cesantes 
que a los demas empleados, pues aquellos á ini entender no as
cienden.

En dos clases divido yo á los cesantes. Unos procedentes de 
supresión del destino que ocupaban, y otros por causas que no 
es del caso analizar, pero que nunca pueden ser por ineptitud 
ó por delito , porque en el primer paso se les separa , y  en el 
segundo se les juzga. Ademas, creo que hay un precedente de 
otras Cortes que legislaban bajo una Constitución que daba á 
este artículo una latitud que 110 tiene en el artículo de la Cons
titución que nos rige. H ablo, señores, de las Cortes de 1829. 
Sabido es que en la Constitución de 1812 habia un artícu
lo que prohibía á los Diputados admitir empleos ó gracias 
del Gobierno, no solo mientras lo fueran , sino aun cier
to tiempo después de haber concluido su diputación. Pues 
esas mismas Cortes que estaban sujetas á un artículo tan ter
minante de la ley fundamental , esas mismas decretaron que 
los cesantes que provenían de supresión de destino y se halla
ban desempeñando el cargo de Diputados, podia el Gobierno 
darlos otro destino equivalente al que antes obtuvieron , aun
que fuese en otra carrera, sin que por eso se creyese barrena
do el artículo constitucional.

Ahora bien, si entonces, y  bajo la observancia de tan ri
goroso artículo se hacia esto, ¿qué haremos ahora que el artí
culo constitucional es susceptible de alguna interpretación ?

No podremos, pues, dudar que el artículo no se barrena 
con no sujetar á reelección á los cesantes que han vuelto á ob
tener los mismos destinos que antes desempeñaban , y digo mas, 
110 se barrena aunque no se sujete á reelección á los cesantes 
que hayan obtenido ascenso.

En la carrera m ilitar, he dicho antes , que no habia cesan
tes. Realmente es asi , pero hay una clase que puede asimilarse 
mucho á los cesantes, y cuidado que es la mas alta en catego
ría militar. Hablo délos oficiales generales de cuartel. Un oficial 
general en cuartel es un gefe militar, suspenso y á disposición del 
Gobierno que puede aprovecharse de sus luces; pues lo mismo 
es el cesante. Este último es empleado, y  empleado cesante le 
llama la comisión. Y  yo pregunto, supongamos que tenemos 
aqui dos Diputados tenientes generales, el uno empleado, y  el 
otro de cuartel. En el mismo dia los nombra el Gobierno capi
tanes generales, y  tenemos que el uno está sujeto á reelección 
por admitir empleo de escala , y  el otro por el contrario sujeto 
á reelección , siendo asi que gracia recibe el que asciende en su 
escala , y  gracia recibe el cesante á quien se emplea.

Ha dicho el Sr. Roda que los cesantes no dependen del G o
bierno: error clásico en que ha incurrido S. S. Los cesantes co
mo empleados que son suspensos, pagados por el Gobierno y  á 
disposición del mismo, son dependientes del Gobierno. A sí, 
pues, yo no encuentro cuál es la razón por qué hemos de suje
tar á reelección á los Diputados cesantes que sean repuestos en 
sus destinos , y  no á los empleados que obtienen un ascenso de 
escala , escala gratuita que ha supuesto la comisión y  aprobado 
el Congreso. Y o  no citaré aqui personas, señores, y  respetando 
la opinión de la comisión , espero razones mas poderosas que las 
que ha dado el Sr. Roda para convencerme, pues de otro mo
do estoy muy dispuesto á votar en contra de este párrafo.

E l Sr. R O D A : Picio que se lea el decreto de las Cortes que 
se ha servido citar el Sr. Gispert.

Un Sr. Secretario preguntó á este Sr. Diputado que citase 
la fecha de dicho decreto. Dicho Señor contestó que no la re
cordaba.

El Sr. G IS P E R T : No citaré personas; pero puedo asegurar 
al Sr. Roda bajo mi palabra, que Diputado hay en el Congre
so , que habiendo quedado cesante por supresión del empleo, ha 
recibido otro análogo y  continúa sentado en estos bancos.

El Sr. M U R O : La comisión, Señores, ha tenido que mar
char por un camino nuevo, y  lijarlo porque no lo habia. Ha 
visto ademas que el espíritu del artículo 45 de la Constitución 
es que queden sujetos á reelección los Diputados que admitan 
empleo del Gobierno. Y o quisiera que se me dijese si un em
pleado cesante, trátese como se quiera, tenia empleo; claro es 
que no le tiene; y  siendo asi, comprendido está en la reelección 
cuando le recibe. La comparación que ha hecho el Sr. Gispert 
de uq empleado civil con un militar me parece que 110 es pro
p ia , pues 110 puede compararse con un cesante sin sueldo un 
gefe militar que siempre lo es , y cobra como tal su asignación. 
Atengámonos pues al espíritu de la ley. Esta dice: todo el que 
admita empleo del Gobierno está sujeto á reelección; yo pre
gunto, el cesante á quien se repone, ¿adm ite empleo ? ¿ Quién 
duda que sí?  Pues entonces queda sujeto á reelección ó borrar 
si no el artículo constitucional. En ios cesantes no hay escala, 
110 hay ascenso, ¿y  porqué? porque no hay empleo. La comi
sión cree que un cesante que no tiene sueldo no es absolutamen
te nada, está fuera de su carrera ; y  cuando el Gobierno le 
llama y  le destina encuentra una gracia y  una novedad que 
debe sujetar al Diputado á ser reelegido si ha de continuar des
empeñando tan honroso encargo. Por consiguiente espera la 
comisión que el Congreso se servirá aprobar su dictámen.

E l Sr. C A M A L E Ñ O : Y o  no puedo convenir de modo al
guno coa el dictámen de la com isión, porque le encuentro en

cierto modo contradictorio, y digo contradictorio con respecto 
á su primera parte. Hablando de ios directores generales de 
Rentas, se dijo por la comisión que 110 creia que variaban de 
posición pasando de interinos á propietarios. Y o  creia que era 
esta una variación completa, porque si alguna vez puede con
siderarse gracia positiva la que concede el Gobierno á un em
pleado, lo es ciertamente la de pasar del desempeño interino de 
un destino á ejercerle en propiedad; pero tratándose de I03 
Sres. marques de Montevírgen , Olivan y  Ponzoa, encuentro 
que la cuestión es sumamente diversa, y la disposición tomada 
por la cornision indebida. Para juzgar á la comisión voy á va
lerme de sus mismas palabras. Dice asi en su dictam en: "Que
da que resolver otra dificultad & c.”  [Lee.)

Pasó el orador á manifestar que si la cornision al emitir su 
juicio partía del principio de que lo acordado en favor de estos 
tres señores era una suposición en sus cargos , no se estaba eu 
el caso de que tuviese aplicación el art. Zp de la Constitución. 
Nos encontramos, añadió, con un artículo constitucional que ó no 
dice nada, ó para decir algo es preciso reconocer una cosa que 
no existe, una escala que la ley civil no reconoce. En este con
cepto aceptarnos la definición que hace la comisión de empleos de 
escala , y  bajo el mismo lo ha admitido el Gobierno de S. M. 
Adem as, señores, de llevarse á efecto el dictámen se incurre en 
una contradicción. En la ley de presupuestos se dijo que para 
cualquier clase de destino que vacase se echase mano de los cesan
tes , y el Gobierno no podrá hacer esto puesto que si se vale de 
algunos Diputados que se hallen en este caso , los impone la pe
na de sujetarse á reelección.

Terminó el orador su discurso, reasumiendo sus argumen
tos é insistiendo en que no podia aprobarse el dictámen de la 
comisión especial.

E l Sr. A R R A Z O L A  dijo que el discurso Mel Sr. Camaleño 
estaba reducido á probar que la cornision estaba en contradic
ción consigo misma, y que asi desvaneciendo este argumento 
caia por tierra el discurso de S. S.

Después de manifestar el orador que si alguna comisión 
merecía indulgencia, era ciertamente esta que empezaba confe
sando que no habia principios fijos para resolver esta cuestión, 
y  que si habia de ser una verdad el art. 45 de la Constitución 
era preciso que se designase una escala , lo que se habia hecho 
con toda prudencia, pasó á hacerse cargo de la diferencia que 
habia entre un empleado que siendo interino se le confiriese la 
propiedad, y un cesante que es repuesto en su destino. Hizo ver 
que la diferencia era muy grande; pues al paso que era la mis
ma la posición de los que de interinos pasaban á propietarios, 
cambiaba mucho la de un cesante, á quien se reponia en su 
empleo; pues habiendo sido elegido Diputado con el carácter 
de cesante, teniendo otros, cual era el de empleado, era preci
so que la provincia, para que no quedara defraudada, mani
festase en nuevas elecciones si confiaba tanto en la moralidad de 
su elegido que creia que no habia cambiado de posición.

Otra de las razones en que se fundó para sostener que los 
cesantes repuestos debían sujetarse á reelección, fue la de que 
los cesantes no servían de hecho al Gobierno; y  en recibiendo 
empleo de este, cambiaban de posición, pues de independientes, 
se constituían dependientes del mismo.

Expresó por último que no incurría el Congrego en contra
dicción por aprobar este p árra fo , con respecto al encargo que 
se hizo al Gobierno por las Cortes de que se emplease á los ce
santes en todas las vacantes que ocurriesen , pues este no pasa
ba de un encargo, y  el dia en que se obligara al Gobierno á 
emplear solo á los cesantes, privándole de echar mano de quiea 
quisiese, se le ataban las manos, y  libraba de la responsabili
dad que sobre él pesa , teniéndose que abrir en el mismo dia 
un juicio odioso de personas.

A  petición de un Sr. Diputado se preguntó si estaba el 
punto suficientemente discutido, y  el Congreso estuvo por la 
afirm ativa.

También acordó que la votación fuese nominal.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Sr. Presidente, pido 

la palabra para votar.
E l Sr. M O U R E : Para votar no se concede á nadie la pa

labra.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Si se me concede ó no 

la palabra , el Sr. Presidente lo determinará ; no ningún D ip u 
tado, en quien no reconozco este "derecho.

E l Sr. M O U R E : Sr. Presidente, reclamo el orden.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No hay ningún artículo del regla

mento que marque que se debe conceder la palabra para votar; 
asi no puedo menos de no concedérsela á Y . S.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Me someto con mu
cho gusto á la resolución del Sr. Presidente, pero no á la de 
ningún Diputado.

Sin tener otro resultado este incidente, se pasó á verificar la 
votación nominal. Terminada esta , resultó haber dicho sí 4 1  se
ñores Diputados, y  no 75 ; por lo que siendo el total 116, y  la 
mitad mas uno 59 se anunció quedar desaprobado este párrafo 
del dictámen de la comisión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Varias voces: que se lea el voto particular.
El Sr. P R E S ID E N T E : Será objeto de la discusión de ma

ñana.
Varios Diputados insisten en que se lea y  discuta el voto 

particular. E l Sr. Secretario Silva ocupó la tribuna, y leyó este.
Terminada su lectura anunció el Sr. Presidente que se sus

pendía esta discusión hasta mañana.
Se leyeron por el Sr. Secretario Hompanera y  mandaron 

quedar sobre la mesa dos dictámenes. Uno de la comisión espe
cial proponiendo el curso que debia darse á los expedientes que 
quedaron pendientesen la anterior legislatura, y  otro de la de 
Caminos y  Canales sobre el expediente relativo al canal de T a- 
marite de Litera?

El Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión: mañana la ha
brá á las doce para continuar la discusión de los asuntos pen
dientes y la de los dictámenes que acaban de quedar sobre la 
mesa. Eran las cinco de la tarde.

IMPRENTA NACIONAL.
O R D E N A N Z A  D E  R E E M P L A Z O S .

Véndese á  2  rs. en el Despacho de la Imprenta Nacional. Acom
paña un modelo de las filiaciones que ha de llevar el comido- 
nado para entregar los quintos en la caja.


